
Guía sobre las disposiciones del Reglamento 
que regula las sustancias peligrosas de uso 
doméstico, industrial y/o en salud pública
Decreto Supremo N° 31-2023-SA



¿A quiénes les resultan aplicables las 
disposiciones del Reglamento?

A las personas naturales o jurídicas que quieren fabricar, importar, elaborar, maquilar, dis-
tribuir, comercializar, almacenar, usar, manejar o destruir las siguientes sustancias peligro-
sas :

-
mento es la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA).



¿Qué productos no están bajo la 
competencia del Reglamento?

las sustancias psicotrópicas.

, según lo establecido 
en la decisión 706



¿Cuáles son las principales obligaciones 
planteadas en el Reglamento?

1.

producto.
2.

3.

4. Informar a la autoridad sanitaria cuando se realice algún cambio en la composición o 

producto. 
5. Disponer los residuos sólidos generados en la fabricación o formulación de los productos, 

residuos peligrosos.  
6.

cancelación de la autorización sanitaria. 



Prohibiciones 

•

•



Elementos mínimos a considerar en el 
etiquetado de sustancias peligrosas

-
rresponda).

naturaleza del producto formulado



Elementos mínimos a considerar en el 
etiquetado de sustancias peligrosas



Alcances sobre la Autorización Sanitaria

•

•

Autorización sanitaria para los productos químicos regulados por el Reglamento

•

•

Renovación de la autorización sanitaria para productos químicos



Modificaciones a las sustancias químicas

Los titulares de la autorización sanitaria pueden ampliar la 

plagas diferentes a los autorizados, debiendo mantener las 

según Io autorizado inicialmente (p.e. se probó que el 

SÍ

autorizados, debiendo el producto mantener las mismas 

autorizado inicialmente.

formulación de los productos autorizados

Supuestos ¿Requiere nueva autorización?



Autorización Sanitaria para la importación de productos 
peligrosos en el marco del Convenio de Rotterdam

país para su comercialización o uso.



Revocación y cancelación de la autorización 
sanitaria y agotamiento de stock

Revocación

•

•

•

Agotamiento de stock



Fiscalización Sanitaria

Medidas Sanitarias

• Estas medidas pueden ser:
•
•
•

sanitaria;
•

empresa titular de la autorizacion sanitaria; 
•
•
•



Fiscalización Sanitaria

Sanciones
siguientes sanciones:

Infracciones leves
Infracciones graves -

Infracciones muy graves
de establecimiento. 

• Amonestación
•
•
•



Modificaciones a las sustancias químicas

peligrosas o similares en el mismo ambiente donde se fabriquen, 

importación, distribución, comercialización o almacenamiento de los 

representar riesgo a la salud de la población.

MultaInfractions por incumplimiento de las normas del presente Reglamento

Tipificación de infracciones

Infracciones por incumplimiento de las normas del presente Reglamento



Modificaciones a las sustancias químicas

productos fabricados con sustancias peligrosas o similares de uso 

MultaInfractions por incumplimiento de las normas del presente Reglamento

Tipificación de infracciones

Infracciones por incumplimiento de las normas del presente Reglamento



Modificaciones a las sustancias químicas

Importar, fabricar, distribuir, comercializar o maquilar productos en 

Importar, fabricar, distribuir, comercializar, almacenar o maquilar 

se realice algún cambio en la composición o formulación de los productos 

MultaInfractions por incumplimiento de las normas del presente Reglamento

Tipificación de infracciones

Infracciones por incumplimiento de las normas del presente Reglamento



Modificaciones a las sustancias químicas

pública.

MultaInfractions por incumplimiento de las normas del presente Reglamento

Tipificación de infracciones

Infracciones por incumplimiento de las normas del presente Reglamento
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